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PUNTO GE «USteMPOléN

■■ IA8*no*A

Ks la Administración del BourrÍN, tita 
wa la Imprenta de la Caaa-Hospleio de Miaerl* 
«ordU.

Lae ■nacrlpclonee de fuera podrán hacerse 
remitiendo en importe en libranxa del Teaoro 
4 letra de fácil cobro.

Bi pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitir* franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

*«£!»« »C PWftíPÍPlííil»?

so raims *1 lie -nTBiajmo <6
Loa edictos y anuncies obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseu por línea.
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los cuatro días inmediatos * la fecha do 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dar* lee nAmoros, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de peseta os
uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DB SARA HOZA

¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
'•witorloVdo lelas adyacentes, Oansrias y
Vela?» días de su 6 11 leritiacíón peninsular,* los
•wyOódtgo en ellas no se dispusiese otra

de ^ovlncla*^.^1 «on obligatorias pava la capí- 
desde cuatro días aAl* J®* P"bUean oflclalmente en ella, y 
¡‘revlncla (Ley da parv* 1011 <!•»<■ pueblos de la misma  * * d*J>ovlemhrft da isaq ) r

inmodiatemonte qne los gres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este BoturiN, dispondrán que se fije un ejemplar en el eitío de ee». 
tumore, donde permanecer* hasu el recibo de) siguiente.

Los Bros. Secretarios culdar*n, bajo su mée astrocha respessa* 
bllldad, de conservar los números de este BourrÍN, coleccíosadee 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse c- 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l  
r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  

F¿iin^nLRey De Augusta Real 
ciudad a Q^aron en la mañana de ayer á la 
sin nnv 1 ^aD Sebastián, donde continúan 

novedad en su importante salud.
_ ____ Gocefa 9 JuUo 1905).

____SECCION pr ime r a "
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l  d e c r e t o
t-ada entrA o? n6ífce y ^Ufco8 de oomPetenoia susoi- 
ia^ióa á ad0,i de Almería y 61 d0 

Qne en V™a’ de 08 oaale8 resulta:
Usósoomn a{° ^‘tiniOj D. Diego Blanes 
Turre, dennnn-0 el. J”z8ado municipal de 

Que 8i«n5 ??'ndo 08 818úleute8 hechos:
dido al Ayunta) VÍIlay kabiendo «wu-
tínez Gano -a n^° a 1V8tanoia de D- Alfonso Mar- 
nias de AQtnriaOa9tltUJO íste en la Mesa 00n ÍU9Í8* 
do del Gobernaddnr F ™amf68.tando Que era Delega- 
jales á varios indHi ’ a10 po8e81óndel oargodeConoe- 
do aí nombramí Vidl??S’AProoedieudo aoto segui-

“D die Aloa!.de- T6Ui6“te8 y 09 
81 art,53 de la lev maroado en 
do citados para hubieren si 
otarios; que él Jm® Ó“ Varioa ^oejales pro- 
üdad de a Pare0160te Prote8tó de la ilega-“ elcoción>no aooediéndoee por el Delefa- 

do á hacer constar en acta su protesta y negándose 
á exhibirle la orden del Gobernador y la certifioa- 
oión del acta que al eíeoto se levantara; que se 
le despojó del bastón de autoridad que usaba co
mo Aloa de sin que, según tenía entendido, Ja or
den del Gobernador le suspendiera de este oargo 
ni en el de Concejal, y que oomo estos hechos pu
dieran ser constitutivos de delitos de falsedad y 
usurpación de atribuciones, los ponía en conoci
miento del Juzgado á los efectos oportunos:

Que pasadas Jas primeras diligencias instruidas 
por el Juzgado municipal al de instrucción de Ve
ra, é incoado el oportuno sumario, aparece en él 
dos certificaciones; una de la orden del Gobernador 
suspendiendo en sus cargos al Alcalde, Tenientes 
y varios Concejales del Ayuntamiento de Turre, 
nombrando á los que con carácter de interinos ha
bían de sustituirlos y encomendando á D. Alonso 
Martínez Gano la ejecución del acuerdo, autorizán
dole para dar posesión, con las debidas solemnida
des, á los Concejales interinos. La otra se refiere al 
acta de la sesión celebrada por dicho Ayuntamien
to el 5 de Mayo bajo la presidencia del Delegado, 
de la cual resulta que después de leída la orden del 
Gobernador se procedió á dar posesión á los Conce
jales interinos, quedando constituida la Corpora
ción con los individuos que se relacionan, entre los 
cuales figura el denunciante, y aoto seguido á I& 
elección de Alcalde primero y segundo Teniente, 
Procurador síndico y Regidores. También aparece 
la declaración prestada ante el Juzgado por Alon
so Martínez Cano, en que manifestó que de los 
extremos á que se refiere la certificación del acta 
de la sesión de 5 de Mayo sólo ea cierto que se ve
rificara lo referente á la posesión de los Concejales
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interinos, pero no que después interviniera el de- 
olaraute en la eleooión de nuevos oargos y consti- 
tuoión del nuevo Ayuntamiento, ni autorizara na
da de lo que consta en dioha aota, que firmó sin 
leerla:

Que hallándose el Juzgado instruyendo suma
rio, el Q-obernador, á instancia del Ayuntamiento 
de Turre y de acuerdo oon lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que á ios Gobernadores corres
ponde inspeccionar por sí ó por medio de D llega
dos las dependencias de la provincia y del Munici
pio, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 28 de 
la ley Provincial; en que los recursos gubernativos 
que se interpongan contra providencias de los Go
bernadores deben presentarse ante la misma Auto
ridad, en armonía con lo prevenido en el art. 144 
de dicha ley, y en que á la Administración corres
ponde examinar los hechos y resolver previamente 
si el Delegado del Gobernador se excedió ó no en 
su conducta de las facultades que le fueron confe
ridas, por lo que se está en el caso de excepción á 
que se refiere el núm. l.° del art, 3.° del R jal decre
to de 8 de Septiemdre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantu
vo su jurisdicción, alegando que además de los he
chos denunciados por D. Diego Blanes Usós, de las 
diligencias sumariales resulta, según la declara
ción del Delegado del Gobernador, que el aota de 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento de Turre 
en 5 de Mayo es falsa al consignar que una vez 
dada la posesión á loa Concejales interinos, única 
función ordenada por el Gobernador al Delegadd, 
se procedió á la elección de cargos, y como este he
cho constituye un delito de falsedad en documento 
público, previsto en el Código penal, su conocimien
to corresponde á la jurisdicción ordinaria, según dis
ponen los artículos 76 de la Constitución, 2.° de la 
ley orgánica del Poder judicial y 10 de la de En
juiciamiento criminal; que no existe disposición 
alguna que atribuya su conocimiento á la .Admi 
nistración, ni tampoco cuestión previa que resoh 
ver, pues sólo se trata de investigar si se ha come
tido el delito de falsedad, y en su caso, castigarlo, 
oon arreglo & las disposiciones del Código penal, y 
que la denühoia de que se trata no se dirige á im
pugnar el acuerdo del Gobernador, limitado á que 
se diera posesión á los Concejales interinos; no 
siendo, por tanto, de aplicación las citas legales 
consignadas en el requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo oon lo nuevamen
te informado por la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 46 déla ley Municipal, que auto
riza al Gobernador para cubrir interinamente las 
vacantes de Concejales cuando ocurran dentro de 
los seis meses anteriores á las elecciones Ordinaria:

Visto el art. 189 de la misma ley, que atribuye 
á los Gobernadores la facultad de suspender á dos 
Alcaldes y Tenientes por causá grave, dando cuen
ta al Gobierno:

Visto el caso 4.° del art. 314 del Código penal, 
que castiga al funcionario público que cometiere 
falsedad faltando á la verdad en la narración de 
los hechos: '

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
l.° Que el presente conflicto se ha suscitado 

con motivo del sumario instruido para depurar: 
primero, los hechos á que la denuncia se contrae, 
relativos á si el Delegado del Gobernador desig
nado para dar posesión á unos Concejales interi
nos del Ayuntamiento de Turre ejerció además 
otras funciones distintas de las que se le encomen
daron, por haber procedido á la elección de nuevos 
cargos y destituido del de Alcalde al denunciante, 
despojándole de las insignias de su Autoridad sin 
haber sido suspenso, según él afirma, en dicho 
cargo ni en el de Concejal, cometiendo, por consi
guiente, una usurpación de atribuciones; y segun
do, si en el acto de la sesión celebrada en 5 de 
Mayo por el citado Ayuntamiento se ha cometido 
un delito de falsedad al consignar en ella hechos 
que no tuvieron lugar en dicha sesión, según de
claró en el sumario el Delegado de! Gobernador:

2 .° Q ie respecto á los hechos á que la denuncia 
se contrae, siendo indudable que los Gobernadores 
tienen facultad para nombrar los Concejales in
terinos que sustituyan á los suspensos y designar la 
persona en quien deleguen para darles la posesión, 
es evidente que en el caso de que se trata el Dele
gado obró en virtud de órdenes de la Superioridad 
que debía cumplir, y, por oonsigúien'te, mientras r 
no sé decíate por la Administración si se extralimi
tó ó no en el cumpliniieqto de su deber, pásandOi 
en su caso el ta^to de culp^ á los Tribunales ordi
narios, existe una cuestión previa de la cual de
pende el fallo que los mismos hubieren de pro-
nnnciar:

3 .° Que oon relación al segundo de los grupos 
antes mencionados, como el hecho que en él se 
consigna pudiera ser constitutivo de un delito de 
falsedad, previsto y sancionado en el Código penal, 
su averiguación y castigo corresponde á la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, sin que respeo- j 
to al mismo exista disposición alguna que atribu
ya su conocimiento á la Administración, ni tampo
co cuestión previa de la cual dependa el fallo qué 
hayan de pronunciar los Tribunales:

4 .° Que respectoá los hechos denunciados como 
constitutivos de usurpación de atribuciones, se 
está en uno de los dos casos en que por excepción 
pueden los Gobamadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, y en ningu
no de ambos oon relación á la supuesta falta;

Conformándome con lo consúltalo por laComi* 
sión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración respecto de los hachos relativos 
á la usurpación de atribuciones, y que no ha debí- ¡ 
do suscitarse el conflicto por lo que se refiere al 
de falsedad.
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, Dado en Palacio á veinte de Janio de mil nove

cientos oiuoo,—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Raimando F. Villaverde;

Gaceta 28 de Junio de 1905.

SECCION SEGUNDA

aoBimo c iv il  d e u  rmiMii d e Za r a g o z a
CIRCULAR

I.VSTRLCCIÓX PÚBLICA
El alto concepto qne este Gobierno tiene de la 

instruooión pública, como ana de las bases prin
cipales del desenvolvimiento progresivo de los pue
blos, hace que sea objeto de mi especial predilec
ción cuanto con la enseñanza se relaciona, y aunque 
la de esta provincia parece en general bien atendi
da, no por eso ha de dejar de ser óbjeto de mi espe
cial cuidado y vigilancia.

A este eteoto me dirijo á las Jautas locales de 
primera enseñanza, excitando su celo para que se 
penetren de la realidad é importancia de su misión, 
que no es simplemente fiscalizar los actos del edu
cador de la niñez, sino auxiliarle, prestándole 
aquella influencia moral que ha de ser la primera 
condición para que sus trabajos dén resaltado sa- 
tistaotono y tengan la mayor extensión las conse
cuencias de su bienhechor cometido.

knoarezoo á las expresadas Juntas cumplan con 
la mayor exactitud las obligaoion-ss que les impo
nen los artículos 08 al 72 dil Reglamento admi
nistrativo de 20 de Julio de 1859, y con espeoiali- 
dad el que preceptúa las visitas frecuentes á las 
Esoaelas, no como mera fórmala, sino como pro- 
oedimiento eficaz, si se realiza .onoienzudamenté, 
de despertar estímulos en el Maestro y en los dis- 
oípúlos.

Es ana de las obligaciones más elementales de 
dichas Juntas y autoridades, procurar que la lev 
se cumpla estrictamente en todo aquello que á la 
enseñanza se refiere, llevando por objetivo prinoi- 
Pal la mayor difusión de la misma, y por eso, he 
creído del caso recordarlo, como lo hago, seguro 

® q'ie esto ha de bastar para que todos contribu- 
da An qae ltt Pr°Pia convenienoia deman-

Ji i eafce trascendental asunto.
con • °r en Particular, les recomiendo 
°on especialidad lo siguiente:
i - * roourar que los edificios escuelas reúnan 

oondiQ|Onea adecuadas al fin áque se des- 
uan, haciendo lo posible por adquirir los más có- 
oaos, ventilados, espaciosos é higiénicos, y pa

gar con puntualidad el arrendamiento de los mis
mos.

2 - . í omentar la asistencia de los niños á las Es- 
ouelas, no tolerando la vagancia, y conseguir que 
m os,presupuestos municipales se consiguen oau- 
i ades para premiar á las familias que más celo 
&^n ^emo®trado por ¡a educación de sus hijos.
d- Contribuir con acertadas disposiciones á 

que no se realicen en la vía pública, por los niños, 
actos que repruebe la buena educación y sean con
trarios A la moral.

4 . Hacer que las Juntas locales se fijen en la

conducta de los Maestros para denunciar sus faltas 
ó para proponer los premios á que se h-tgan acre
edores; y

5 .° Prestar suma atención y diligencia á cuan
tas disposiciones emanen de la Superioridad, pro
curando activar el cumplimiento de las mismas,y 
hacer, en las épocas oportunas, el censo escolar.

Es deber de los Maestros, que asimismo les reco
miendo y recuerdo:

l .° Dedicar á la enseñanza toda su actividad, 
no ausentándose del pueblo de su residencia, sino 
por motivos justificados y previa competente auto
rización.

2 .° H-ioer cuanto esté de su parte para qae la 
escuela sea sitio de agradable estancia, procurando 
su más extremada limpieza, renovando todo el ma
terial anti-pedagógico é inútil y los antiguos cuer
pos de carpintería por otros más conformes con las 
exigencias de la higiene; teniendo amplias pizarras 
y libros bastantes, sin regateos que implican obstá
culos; suprimiendo los castigos depre-ivos y corpo
rales, daudo á la enseñanza un carácter práctico y 
haciendo, en fin, que la Escuela sea buscada con 
gusto por los que la miran hoy con indifirecia.

3 .• Guardar con las familias de sus alumnos re
laciones frecuentes para de común acuerdo estu
diar, corregir y enmendar las faltas y d-ifaotos de 
aquéllos. - .

4 .° Ayudar á las autoridades en la formación 
del censo encolar, facilitándoles cuantos datos sean 
precisos para el mejor cumplimiento de este ser
vicio.

5 .° Cumplir con las órdenes de la Superioridad, 
haciendo los presupuestos, cuentas y todos los ser
vicios qae se les encomienden en ios plazos de 
ley; y

6 0 Respetar á las autoridades y observar den
tro y fuera de la Escuela una oonduota digna del • 
aprecio de las consideraciones de sus convecinos.

A las anteriores recomendaciones, réstame aña
dir la especialísima que hago á los señores Alcaldes 
de que me propongan la destitución de los Vocales 
de las respectivas Juntas locales de enseñanza que 
no cumplan con las obligaciones de sa cargo.

Espero confiadísimo que Autoridades y Maetros 
cumplirán sas mataos deberes en bien de la ense
ñanza y con arreglo á la pauta que les trazo.

Zaragoza 10 de Julio de 1905.—El Gobernador, 
Juan Sánchez Lozano.

- - QUINTA " "
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Organización provincial y muaicipal.

Vistos ios acuerdos de los Ayuuiamíduuos de Ri
vera del Fresno (Badajoz), Vhlahinnxa (Oiadad 
Real), Villacañas (Toledo), Maro (Alicante) y Oas
tillo de Lmubíus (Jaén) declarando las vacantes de 
Secretarios, según se justifica debidamente;

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del regiam mto de 
14 de Junio ú'-timo;

Esta Dirección general ha resuelto abrir conour- 
808 por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará desde la pu-
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blioación de este anuncio en la Gaceta, se presen
tarán en los Ayuntamientos citados las instancias 
de les aspirantes, dándose inmediatamente recibos, 
expedidos por el Alcalde, á ios interesados ó á 
sus representantes, según previene el art. 3.° de di- 
eho reglamento. , ,

Para optar al concurso se necesitará acompañar 
á la instancia la documentación detallada en el ar
ticulo 4.° de aquel reglamento, pudiendo sólo pre
sentarse al mismo los Secretarios de Ayuntamien
to que acrediten más de diez años como tales en 
Municipios mayores de 2.000 habitantes, y los as
pirantes que hayan sido declarados aptos para 
ocupar plazas de Secretarios de Diputaciones, con 
arreglo al reglamento do 11 de Diciembre de 1900, 
de conformidad al artículo 4.°, punto 7.°, párrafos 
2.° y último y tercera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esa provincia, por 
mandarlo a-í el párrafo 2.° del art. 2.° del regla
mento últimamente citado; confiando este Centro 
que en su día se dará cumplimiento á los artículos 
6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1905. 
—El Director general, López Mora.—Sr. Gober
nador civil de....

Ayentunirota ii ¡i S. B. j M. B. Gidid ii Mangan.
Acordado por esta Corporación municipal acep

tar el ofreoimento hecho por D. Timoteo Pamplo
na de una parcela de 300 metros superficiales de te
rreno, próximamente, propia del mismo, de su her
mano D. Rafael y D. Manuel Escudero, á condición 
de que han de levantarse en ella las escuelas de 
nueva creación que en el barrio del Costil o se re
solvió establecer, y cuyo terreno está situado en 
la carretera de Madrid, junto á la bifurcación de la 
de Navarra, y acordado igualmente adquirir el 
terreno necesario al adyacente para construir un 
grupo escolar, por necesitarse mayor extensión su
perficial que la referida y aprobar el convenio 
hecho por la Sección municipal de Instrucción y 
los propietarios del terreno que se resolvió adquirir, 
consistente en la compra de 900 metros superfi
ciales junto á los 300 que dichos propietarios han 
donado para establecer escuelas, al precio de 8 pe
setas 70 céntimos cada metro superficial, impor
tante la suma de 7.830 pesetas; se anuncia al pú
blico para su conocimiento, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar de esta publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan enta- 
tablarse las reclamaciones oportunas.

Zaragoza 8 de Julio de 1905.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—El Secretario, A. Manuel Ur- 
bez.

De oonformidad con lo prevenido en la base 5/' 
del artículo 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901 queda expuesto al públco, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de diez días, á contar desde 
que aparezca este anuncio en el Bo e t ín  Of ic ia l  de 
Ja provincia, el expediente relativo á la expropia
ción de la casa número 25 de la calle de Goicoechea

________  ... . . . _ ■ 1 ■ ■—r -5
y 73 accesorio de la de D. Jaime I, para la alinea
ción y ensanche de la vía pública.

Zaragozn 8 de Julio de 1905.—El Presidente, | 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SeOOlON SSPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda, se tramita expediente de infor
mación posesoria á instancia de D. Tomás Torres y 
Torres, de esta vecindad, en solicitud de que se le 
inscriba entre otros el siguiente fundo:

Un campo, sito en esta ciudad, término de Ga- 
rrapinillos, de medio cahíz de tierra, ó sean veinti-1 
tres áreas y ochenta y tres centiárias; confrontante 
por los cuatros puntos cardinales con propiedad 
de los herederos de D. Manuel Peribáñez. Cuya fin- | 
ca aparece amillarada á nombre de D. Hilario Od- j 
ván en el Catastro de la riqueza inmueble de es
ta capital. ,

En el referido expediente he acordado en pro-, 
videncia de e><te día dar conocimiento de su incoa- 
oión al D. Hilario O iván para que manifieste si 
tiene algo que oponer á la inaripción de que se ha
ce mérito; y como quiera que se ignora el domi
cilio ó paradero de dicho interesado, se hace pú- !̂ 
blioo por medio da este edicto, emplazando á la-i1 
vez al D. Hilario Oiiván, ó en defecto de éste, á 
sus herederos, para que en el término de treinta 
días, desde la inserción del edicto en el Bo l e t ín  I ] 
Of ic ia l  de la provincia, puedan comparecer ante | 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y dos, principal, á deducir el dere- . 
cho de que se crean asistidos.

Dado en Zaragoza á cinco de Julio de mil nove- 1 
cientos cinco.—Gervasio Cruces. — Antemí, José 

; Quitarte.
Calatayud.

' D. Julio Lassaía Izquierdo, Juez de instrucción de। Calatayud y su partido;
I Hago saber: Que en este Juzgado pende sumario .

por denuncia del J« fe de la estación férrea de Pft- Q 
racuellos de la Ribera, contra dos sujetos descono- g 

i oídos por viajar clandestinamente en el tren de 
' mercancías con viajeros número ochocientos ochen- , ¿

ta y cinco, que circuló el dieciocho de Junio último 
entre Zaragoza y Calatayud, y haber apretado d 
ios frenos del mitmo, parando forzosamente dicho . j 
tren en el disco descendente de aquella estación; y y 
por providencia de hoy he acordado llamar por j

i edictos á dichos dos sujetos desconocidos para que 0
’ dentro del término de ocho días, á contar desde sü

inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración, pues no haciéndolo les parará el per- " g 
juicio que hubiere lugar. ; Oi
' Dado en Calatayud á seis de Julio de 1905,—JH" . te 
lio Lassaia.—D. 8. O., Roque Romeo.
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